
6

~=~tr-_-9 .................. ~--~~~-~~~ 
'-



\ 
) 
1 

s fior 
Doctor J ointo B. Paynado, 
Presidente da la Rep blioa, 
Ciudad 'l'rujillo.-

Ilonorable 3ofior Presidente: 

Ciudnd Trujillo1D.S.D. 
Junio G, l93v.-

Aprobado por unbu cúnaras tengo l honor 
de ronitir uatod 9 pura lon f'ineo oon&tituoionalea el. 
proyecto da ley de impuoBto aob su.oesiones, pnrtloio­
nes y donaoione$, {re1undioionoa. do lns luyes Ho.26,do 
fecha 16 do novi ubre do 1958• y no. 44, del 20 de c11-
cienbre dol nim10 año). 

Con santi. untos do J.u. mils distingul.da oon­
sidoro.oión, saludo a us'tmd uy a.tHntOJlll nte, 

// 
J>orf ... rio Horrero, 

Pr a1dente dol non do. 

rm/ 

~ 
t~J,,!\ SFNADO 
~ REPUBLICA DOMINICAKA 



. . 
•' 

' ... 

:_J 

( 
1 
1 
1 

[ . 

S ior 
Pro i nte d l Hon. 0..,..,..,,...,., d Dipu dos, 
e 1 u .. -

fior Presidont : 

viao n uat d recibo d su otioio 360 
do fecha lo. d l corri nt y «el Pl'<>Y oto d ley de 
inpu ato obx auoosionea, p :r1iio1onos y don oion a 
(reí"l.m.dioione al s l y a o. 25, d f'ocll l <1 
no i r de 1938, y Ho. ~, del 20 d dioi br.e dol 
mi mo afio) • 

>lúoa· p rtioiparle q l Senado upro-
b6 dicho proyecto y o remit16 l Poder jeoutivo. 
par loa fin e constituci l • 

Saludo .usted wy atontnnonte, 

Y/ 
Portir o nerrer, 

Pre iden del S nado. 

~ 

t]Jl SENADO 
~ REr'ÚBLICA DOMINICANA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRES! DENCIA 

~ 

~SENADO 
. RErÚ6UCA DOMINICANA 

360 
Ciudad TrUjillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
lo. de junio de 1939. 

señor 
Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Para los fines oonstituoionales, pláceme 
remitirle, iniciado por el Poder Ejecutivo y aprobado por 
la cámara que me honro en presidir, el proyecto de ley de 
impuesto sobre sucesiones, particiones y donaciones (re­
fundiciones de las leyes No. 25, de fecha 16 de noviembre 
de 1938, y No. 44, del 20 de diciembre del.mismo año}. 

Saludo a usted muy atentamente, 

---------/ 

Gt¼ 
Arturo Peller 

Presidante de la cámara tados. 
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. EL CONGRESO NACIONAL 
EN HOMBRE DE LA BEPUBLICA .. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
DE 

Ii~PUESTOS SOBRE SUCESIONES. PARTICIONES Y DONACIONES. 

ARTICULO UNICO~- Las leyes número 25. de fecha 16 

de noviembre ae 1938. y número 44. de feo.ha 20 de dioiem­

bra de 1938. quedan refundidas .en la siguiente forma~ 

LEY DR L\fi>UESTOS SOBRE SUCESIONES► PARTICIONES Y 
UONA C IONES. 

C!PITULO I 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES 

Art. 1.- Queda sujet& al pago de impuesto sucesoral 

toda transmisi6n de hienes por causa de muerte. sin dis­

tinguir el caso en que la transmisión. se opera por efecto 

directo de la ley de aquel en que se realiza por disposi­

c.i6n. de Última voluntad ael causanta. 

Jrt. 2.- El impuesto eatá a cargo de los herederas. 

sucesoras y legatarios. y recaerá: 

1.- Sobre todo el activo de la sucesión cuando la 

transmisión es hecha a un. oausahabienta universal~ 

Z.- Sobra las partes alícuotas de los copartícipes 

cuando éstos concurren a la sucesi6n como causahabientes 

a titulo universal. ¡ 

3.- Sobr~ cada legado hecho a titula particular. 

PARRAFO.- Este impuesto deberá ser pagado dentro de 

los cinco meses de la fecha de apertura de la sucesión. 

~~/ 
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Le 
TOPICO: 

CONGRESO. NACIO~~L 
de imp. obre sucesiones particiones 
d · PAG. No. onaciones. 2. 

Art. 3.- Los copart1cipes de una suoesi6n qua con.­

ourran a esta por derecho de representación. satisfarán. 

el impuesto por estirpes~ o sea en la medida en que hubie­

sen debido hacerlo sus representados o causan.tes inmedia­

tos. 
rt. 4.- Se consider nán. exaluídos del pasivo de to-

da sucesión. las deudas s· uientes~ 

1.- Las con.stitu1d s por el causante a favor de sus 

pres tos sucesores y legatarios¡ 

2.- quallas cuya e.xigibilidad dependa de la muerte 

del causante. y 

.- Las reconocidas únicamente por acto de última 

~olun.tad del causant. 

rt. 5.- Para la aplicaci6n de este impuesto. los 

beneficiarios de trasmisiones de bienes por causa de muer­

te son clasificados e.n las cuatro cate orías siguientes; 

ATEG HU. qu comprende los parientes 

en. linea direot del DE CU St 

2.- SEGUNDA C TEGORIA. que comprende los colaterales 

del segundo grado: 

3.- TERCERA CATEGORIA, que comprend los colaterales 

de tercer grada~ I 

4.- CURTA CATEGORIA. que compren.de los colaterales 

Y, los extranos a la familia del DE CUJUS. 

PABBAFO:- l cónyuge sucesor (esposo 6 esposa) se 

considerará incluido en. la CUARTA CATEGORI. 

Art. 6.- El pago del impuesta sobre sucesiones se hará 

de acuerda con la siguienta tarifa~ 

NR/ 
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CONGRESO NACIONAL 
~ ir SENADO 

R[PU6LICA DOMINICANA 

Ley de imp.sobre suoesiones.,particiones PAG. No. -z 
TOPICO:y donaciones. ú 

·NR/ 

I.- Trasmision.es de doscien.tas a dos mil pesos~ 

a.- Primera categor1a 
lL.- Segunda categoría 
~.- Tercera oategoria 
da- ~uarta oategoría 

1 por ciento (1%) 
3 ior cien to (31.) 
6 por ciento (6%) 
8 por ciento (si) 

~.- TRASMISIONES DE DOS MIL A CINCO MIL PESOS:: 

a.- Erim.era categoría 
h.- Segun.da categoría 
c.- Tercera aategoria 
d.- Cuarta categoria 

2 por ciento (2%) 
4. :por cien to ( 4.%) 
7.- por ciento {7%) 

lQ por ciento 1oi) 
1 

\ 

3.- TRASMISIONES DE CINCO MIL A-DIEZ MIL PESOS:: 

a.- l?rimera oategorla 
h.- Segunda o.ategoria 
o.- Tercera categoría 
d.- Cuarta categoría 

3 por, ciento (3j) 
5 por -ciento (5%) 
8 por ciento (si) 

12 po~ cíento 12'$) 

4.- TRASMISIONES DE DIEZ MIL A VEINTE MIL PESOS; 

a.- Prim.era categoria 
h.- Segunda categoría 
o..- Tercera categoría 
d.- Cu.arta categoría 

4 .pDr ciento (4j} 
, 6 . por cíen.to (6%) 

lO _por ciento IOj) 
14_ por ciento 14t) 

fi.- TRASMISIONES DE VEINTE MIL A CUARENTA MIL PES~; 

a.- Prim.era categoría 
h.- Seguntta aategorla 
a..- Tercera categoría 
d.- Cuarta categoría 

5 por ciento ( 5i) 
7 por ciento ( 1i) 

12. par ciento (12i) 
16 po~ ciento (tói) 

6.- TRASMISIONES DE CUARENTA MIL A SESEliTA MIL PESOS: 

a .. - Primara oategoria 
b.- S.eg_unda cate€;oría 
a.- Tercera aategoría 
d.- Cuarta aategoría 

6 por ciento ( 6j) 
8 por ciento ( Sj) 

14 por ciento (14t) 
18 por ciento (18%) 

7.- TRASMISIONES DE SESENT"A MIL A OCHENTA MIL PESOSt 

a.- Erimera aategoría 
b.~ Segunda categoría 
a.- ~ercer-a oategaría 
d.- Ou.arta categoría 

7 por ciento ( 1i) 
10 por ciento (10%) 
16 por ciento (16%) 
2.0 por ciento (20$} 

a.- TRASMISIONES DE OCHENTA MIL A CIEN MIL PESOSi 

a.- Erim.era categoría 
h.- Segunda categoría 

8 por ciento ( 8%) 
lZ por ciento (12.l) 
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CONGRESO NACIONAL 
Ley de imp.sobre sucesiones.parl.iciones 

TOPico: y donaciones. PAG. No. 4 

o.- Tercera categoría 
d.- Cuarta categor1a 

18 por ciento (18%) 
22,por ciento (22%) 

9.- TRASMISIONES DE MAS DE CIEN MIL PESOSt 

a.- Primera ~ategoria 
o.- Segunda categoria 
o.- Tercera categorla 
d.- Cuarta oategorla 

10 por ciento (10%) 
14 por ciento (14%) 
20 por ciento (20%) 
~4 por ciento (24%) 

Art. 7.- Cuando los beneficiarios de trasmisiones 

sucesorales estén domiciliados fuera de la República. pa­

garán el impuesto del modo siguienta~ 

ral:: 

a.- Los de la Primera Categor1a diez por ciento. 
ñ.- Los de la Segunda Categoría veinte por ciento~ 
a.- Los de la Tercera Categoría treinta por ciento~ y 
d.- Los de la Cuarta Cat~goría cuarenta por ciento. 

Art. a.- Están exentos del pago del impuesto suceso-

1.- Las tra~isiones cuyo importe líquido sea inferior 

a doscientos pesos~ 

2.- El bien de familia instituido por la ley número 

102~ de fecha 24 de octubra de 1928t 

3.- Los seguros sobre la vida del causante; 

4.- Los legados hechos a las comunes. a los estable­

cimientos públicos y a las instituciones de caridad 6 be­

neficencia. 

Art. 9.- Por cada año de retardo en el pago del im­

puesto sucesoral la tasa de éste será aumentada en un 

veinticinco por ciento. 

Art. _ 10.- Cuando haya litigio entre los copartícipes 

de una sucesión.~ acerca de sus respectivos derechos, el 

impuesto se pagará provisionalmente según el tipo que de­

ban satisfacer los litigantes de la categoría menos gravada. 

NR/ 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

~SENADO 
l;tEPURLICA DOMINICANA 

Ley ae ímp. sobre sucesiones~particione¡,AG No 
TOPICO: y donaoione.s. · · 5 

Terminado eI litigio. se hará una nueva liquidación 

del ímpues to para el cobro de la dif erenoia adeudada- al 

re.soro :eú.blico. 

Art. 11.- En. caso de legados de usufru.oto. el p·ago d"el 

impuesto se dividir, entre usufructuarios y nudo-propieta-­

rios de modo que los primeros satisfagan tres cuartas par­

tes y un.a cuarta parte los últimos. 

Art. 12.- El Estado tiene privilegio para · el pago del 

impuesto sucesoral sobre todos los bien.es comprendidos en 

las sucesiones abiertas. 

Este. privilagio es oponible a terceros independiente­

menta de toda insaripci6n., y tien_e prelaoi6n sobre los es­

tablecimientos en el artículo 2103. del C6digo Civil. 

CAPITULO II. 

IIIPUESTO SOBRE PARTICIONES 

Art. 13.- Lam sucesionas que estuviesen abiertas al 

momento de entrar en vigor la ley #25. del 16. de n_oviembre. 

de 1938. pagarán., al efectuarse cada partici6n derechos 

equivalentas a los establecidos en la tarifa del articulo 

~ de esta le-y .. los cuales deberán. ser sa tisf eoho.s por los 

aopartícipaa para entrar en el dominio de sus lotes o hi­

juelas. quince días a más tardar después de realizada la 

partictl.ón.~ La clasif ia.aoi6n. de categorías- establecida an 

el artículo 5 de esta ley rij-& para: la aplicación de este 

impuesto. 

E!RR~FOt- 1.- La partiai6n_ no será atributiva ni de­

clarativa de derecho en provecho de los coparticipe.s mient.ras 

NR/ 
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CONGRESO NACIONAL 

~ 

~SFNAOO 
REPÚBLICA DOMINICANA. 

Ley de imp.sobre sucesiones~particione5pAG N 6 TOPico: y donaciones. · 1 º· 

éstos no hayan satisfecho los gravámenes correspondientes 

a sus respectivos lotes o hijuelas. 

PARRAFO II.- Son aplicables a éstas sucesiones las 

disposiciones de los art1culos siete. ocho. nueva. diez, on­

ae y doce de la presente ley. 

Art. 14~- Tratándose de esta especie de sucesiones es 

nulo, todo pacto de indivisi6n entre los copartícipes. 

Art. 15.- Las sucesiones a que se refiere- el artículo 

trece de la presente le¡ no estar§n_ sujetas al pago del 

impuesto sucesoral establecido en el capitulo primero.sino 

al del impuesto sabre particiones. 

Art. 16.- Toda sucesi6n que estuviese abierta en el 

momento en que entr6 aHregir ·la ley N°25 del 16 de noviem­

bre. de 1938., estará sujeta a una fianza en efectivo en favor 

del Estado. equivalente al duplo de los derechos que de a­

cuerdo con la pres en te ley deba pagar al ser realizada la 

par tici6n. Para la prestación. de esta fianza s-e hará una 

estimació~ provisional de los bienes qui deban. se-r partidos .. 

Art. 17.- Esta fianza estará a cargo de los sucesores 

¡ legatarias de la sucesión_ indivisa, y hasta tanto no sea 

prestada., no podrán.. dichas perso_nas ejercer actos da disposi­

oi6n.. enagenaci6n. o administración relativos a los bienes 

que forman. el activa sucesoral. 

Art. 18.- 1Jicha fianza será devuelta cuando, al reali­

zarse la partición., sean pagados los derechos establecidos · 

por la presente ley. 

NR/ 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

íVJ SENADO 
REl'ÚIHICA DOMINICANA 

Bey de imp.sobre sucesiones~particionesPAG N 
TOPICO:- y d onac iones • · r º · 7. 

CAPITULO III 

IMPUESTO SOBRE DONACIONES 

Art. 19.- ~oda trasmisión de bienes hecha por acto de 

donación entre vivos queda sujeta al pago de un impuesto. 

equivalen_te. al estahlecido en el articulo seis de la pre­

sente l~z. rijiendo la clasificación de categorías prescri­

ta en el artículo cinco. 

Art. 20 .. - n impuesto estará a cargo de los donatarios. 

recaerá sobre el valor de los bienes ddnndos. y deberá ser 

pagado dentro de los quinoe dias de realizada la donación. 

PARR!FO I~- Cuando se trata de donaciones con cargas. 

se hará la deducción de éstas,, y_ los donatarios soportará-n. 

el impuesto solamenta en la mediaa en que fueran. beneficia-

PARBAFO ll.- Cuando las cargas se~n establecidas en 

provecho de terceros,. éstos satisfarán el impuesto en la 

me dida en que las eargas les aprovechen. 

Art. 21.- Para los efeetos de esta ley. se ~&putan. 

como donaciones. hasta prueba en contraria. los actos que 

se enumeran. a continuación.. cuando son concluidos entre pa­

rientas en linea- direetat: entre c6nyu.ges o entre colatera­

les de segundo grado~ 

1.- Los actos de venta~: 

2.- Los actos de canstituci6n o modificación de soeie­

dades~ siempra que se adjudiquan intereses o acciones sin 

aparecer la prueba de q~e el que los recibe ha hecho al 

patrimonio social un aporte real y efeativo. o siempra qua 

NR/ 
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~ SENADO 
REPUBUO\ DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
T.ey de imp.sobre sucesiones~particiones 

TOPICO: y donaciones• PAG. No. a 

éste sea notoriamenta inferior al valor de los intereses 

a aaoiones adjudicados. 

3..- Los a:a.tos de constituoi6n. de usufructo. de uso 

y de habitación.. I 

4..- Los actos de permuta" siempre que la diferencia 

e.ntre los respectivos valores de las cosas permutadas sea 

mayor de un. quinto de la de menor valor. 

PARRAFO.- En. lo-s casos- previstos en los apartadas 2.. 

infine.. y 4. el impuesta se cobrará sobre la diferencia 

real de valores. m los demás oasos. la Administraci6n solo 

concederá la exención. cuando haya documento. hechos y cir­

cunstancias qu~ disipan toda duda acerca de la sinceridad 

de los actos. salvo el derecho de los interesados y de pro­

veersa por la via judicial. 

Art. 22.- Se presuma que hay interposición de. persona 

cuando. tratándose de enagenacion.es sucesivas verificadas 

en el curso de un añ.o., existe entre el primer causante y 

el último adquiriente, cualquiera de los vínculos señalados 

en el artículo anterior. La filtima de éstaa enagenaoiones 

se reputará también. aom.o donación. hasta prueba en contra-

tio. 

Art. 23.- Las particiones de ascendientes serán regi­

das por el.impuesta sobre donaciones o por el impuesto so­

bre sucesiones. según que la trasmisión de bienes se haga 

por aetos antre vivas o por disposición. de última volo.ntad. 

Art. 24.- Para la aplicación. del impuesto sobre dona­

ciones. los heneficiarios son. clasificados en las cuatro 

NR/ 
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CONGRESO NACIONAL 
.......... 
·U SENADO 
' RFPIJfll 1rA 00.\UNICANA 

J.Jey de imp. sobra sucesiones. particionePAG. No. 
TOPICO: y donaciones. 9 

oategorlas que establece el articulo cinco de ésta lay; y 

el pago se hará de conformidad can lo que disponen. los ar­

tículos seis y siete de la misma. 

Art. 25.- Están exentas del pago ael impuesto estas 

donaciones: 

1.- Las- qua no aloanaez1 a un valor de doscientos pesos¡ 

2.- Las que sean hecha5 a las comunes. establecimien­

tos públicos é instituciones de caridad o utilidad pablica 

reconocidos por el Estado. y 

3.- Las que sean hechas para crear o fomentar el bien 

de familia. 

Párrafo~- En. caso de donaciones sucesivas hechas por 

una misma persona en provecho de otra el intpllesto se apli­

cará en cuanto la suma de los valores donados ascienda a 

doscientos pesos. 

Art. 26.- La donaci6n hecha can una condición. resolll­

toria,. se considerará pura y simple para los fines del l..Ill­

puesto. La qua sea hecha con. una candici6n. suspensiva. sa­

tisfar6 el impuesto al verificarse la condición.. 

Art. zrz.- Las disposiciones- Ele los artículos 9. 10. 11 

I 12. de la presente le¡ son aplicables en materia de donª­

ciones entre vivos. 

CAPITULO II .. 

PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACION Y COBRO DE LOS 
IMPUESTOS ESTABLECIDOS POR LA PRESENTE LEY 

Art. 28.- Los herederos. sucesores,. legatarios¡ dona­

tarios están obligados- a presentar conjunta o separadamenta 
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una daolaraci6n escrita jurada ante un Alcalde o un Nota­

rio Público que contenga las menciones y datos siguientes~ 

1.- Nombre. y apellido de la persona fallecida. indi­

oaci6n. de su último domicili.0 1 y lugar y fecha del f~lle-
1 

cimienta;; 

2.- Nombre~ apellido. edad. profesión y domicilio de 

caaa declarante y grado áe parentesco con el difunto~ 

3.- Enum.eraci6n de los presuntos herederos y legata­

rias y grada de parente.sco de cada uno de éstos con. el di­

funto~-

4.- Naturalaza de la sucesi6n, esto es, si es testa­

mentaria 6 AH-INTESTO. 

5.- Si ésta ha sido 6 no ace-ptada, y si la aceptaci6n 

ha sido pura¡ simple a a beneficia de inventario~ y 

6.- Mansión sumaria de los bien.es propios que posee 

cada declaran.te. 

Esta declaraciOn. se acompañará de los documentos si­

guientes:: 

1.- Certificación. del acto de aceptaci6n de la suce­

sión si lo hubiere; 

2.- Certificación. de cualquier acto de renuncia. si 

lo hubiera·; 

~.- Inventario auténtico o privado y avalúo de los 

bieues de la sucesión. aon indicación de la naturaleza y 

situaci6n. de estos¡ de todos los datos que puedan servir 

para identificarlos~ 

4.- Relaci6n de las deudas activas y pasivas de la 

NR/ 
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sucesión. oon nómina de deudores y acreedores· y 

5.- Testimonio del testamento si lo hubiere. 

P RRAFO I.- En caso de que se trate de una declaración 

para la liquidación y pago del impuesto sobre particiones. 

deberá s·er incluida el ao to de partición. si es bajo firma 

privada o una copia auténtica si ha sido notarial. 

P BRAFO 11.- uando .se trate de una declaración par 

la liquidación.¡ pa o del impuesto sobre donaciones, ésta 

sólo deberá contener las menciones l datos siguientes~ 

1.- Calidades de los contratantes· 

2 .- Grado de parentesco entre ellas~ 

3.- Valor. naturalez y situación de los bienes ena­

genados; 
~.- Cargas impuestas a los interesados. 

5.- Proporción. entre los aportes si se trata de cons-

titución o. modificación de una sociedadL 

6.- Gravámenas que pesan sobre los bienes enagenados. 

7.- Causa de la exenci6n.. si la hubiere¡ y 

8.- Los demá~ datos necesarios para la mejor apliaaci6n 

del impuesto. 

A esta declaraci6n se anexarán las a tasan que cons­

ten las convenciones. 

Art. Z9.- Las declaraciones prescritas en el artículo 

anterior deberán ser hechas al Colector de Rentas In.ternas 

del 1 ar en que se haya abierto la sucesión o se hubiese ins­

trumentaáo el acto de donación. En las poblaciones donde no 

existan Colectores de Rentas Internas las declaraciones se­

rán recibida por el Tesorero Municipal. Ninguno de los 
NR. 
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actos relativos a e~tas aotuacionas estará sujeto al im­

puesto sobre documentos. 

Art. 30.- Las declaraciones para fines de impuesto 

sobre sucesiones deberán ser hechas dentro de los tres me­

ses y cuarenta dias de la fecha de apertura de la sucesi6n¡ 

las relativas al impuesto sobre particiones. a los cinco días 

de realizadas éstas y las referentes al impuesto de dona­

ciones a los cinco dias de otorgaQas éstas. 

Art. 31.- Recibida la declaración~ ésta será remitida 

c.on sus· anexos en el término de o·cho d1as a la Direcci6n 

General de Rentas Internas. la cual podrá dirigirse a los 

interesados en solicitud de los informes. ampliaciones y 

explicaciones que estimare necesario. 

Art. 32.- Si la ~irecci6n General de Rentas Internas 

aprecia que la declaraci6n es exacta y ver1dica, dispondrá 

que se proceda a la liquidaoi6n del impuesta. Si por el 

contrario~ aprecia que la deolaraci6n no es completa o sin-1 
1 

cera o,exacta a ajustada a la ley, 0-rdenará que se hagan 

las diligencias o investigaciones necesarias para su depu-
. , 

racion .. 

Art. 33.- En caso de discrepancia acerca del avalúo 

de los bienest se procederá a la tasaciOn. de estos por los 

expertos tasadores de la Direcai6n General de Rentas Inter-
1 

nas. 
Art .. 34.- Hecha la liquidación.. del impuesto se notifi-

cará a los beneficiarios. Estos podrán en todo caso impug­

narla por la vía judicial .. 

NR/ 
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Art. 35 .. - El pago de los impuestos deberá ser hecho 

en la Colecturia de Rentas Internas correspondient~. 

Art .. 36 .. - El Poder Ejecutivo podrá conceder plazos es­

peciales, hasta·de un año. para el pago de los impuestos 

sobre sucesiones, particiones y donaciones. cuando se de­

muestre que los herederos. sucesores. legatarios o donata­

rios no pueden obtener los fondos necesarios sino a cambio 

del saerifício de los bienes que les son trasmitidos. 

Art. 37.- Los funcionarios y empleados de Rentas In­

ternas están facultados para solicitar y recabar datos en 

cualquiera oficina pública con el objeto de poder apreciar 

la exactitud y sinceridad de las declaraciones que sean 

presentadas para el pago de los impuestos creados por la 

pres ente lay. 

Art. 38 .. - La Direcci6n General de Rentas Internas 

podrá iniciar toda clase de in.ves tigaciones c.on relaci6n 

a los impuestos oreados por la presente ley, así como di­

ligencias para el pago de los impuestos cuando los intere­

sados no lo hicieren en los plazos ya establecidos. 

CAPITULO 'V. 

DE LAS SANCIONES Y PROHIBICIONES. 

Art. 39.- La no presentación de la declaración para 

los fines de pago de los impuestos sobre sucesiones~ par­

ticiones y donaciones~ en los plazos establecidos en la 

presente leyt se castigará con una multa equivalente al 

cincuenta por ciento (50%) del impuesto que deban satis­

facer los infractores. 
NR/ 
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• 

Art. O .. - La falsedad en las declaraciones se casti-

gará oomo el perjurio. 

Art. 41.- Mientras no se haya satisfecho el pago de 

los impuestos sobre sucesiones. particiones y donaciones, 1 

los bienes gravados no pueden ser objetos de otros contra- ¡ 

tos que los que se concluyas expresamente para realizar el 

pago .. 

Jrt. 42 .. - No serán liberatorios el pago de valores ni 

la entrega de dep6sitos pertenecientes a una persona falle­

cida., sino median.te la prueba de que los impuestos han si-
l 

do satisfechos j.otalmente, salvo el caso de que el pago o 

la entrega sean hechos para permitir a los beneficiario& 

satisfacerlos. 

!rt. 4~ .. - T.oda simulación realizada para evitar el 

pago de los impuestas se castigará con prisión correccional 

de uno a tres meses y multa equivalenta al cincuenta por 

ciento (50%) del impuesto que deben. satisfacer los infrae­

tores. o con una de estas panas solamenta. 

CAPITULO VI. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 44.- Las disposiciones de la ley orgánica de 

Rentas Internas son. aplicablas a la liquidaci6n y percep­

ciól'.l de los impuestos sobre sucesiones. particiones y do­

naciones. en todo lo no previsto por la presente ley. 

Art. 45.- Los Alcaldes comunales y los oficiales del 

Estado Civil están obligados- a comunicar a la Direcci6n Ge­

neral de Rentas Internas el fallecimiento de las personas 

NR .. 
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residentes an sus respectivas jurisdicciones que a su 

entender posean bienes de fortuna. 

Art. 6.- Para los efectos del articulo l de la 

presente 1 y la Dirección. General de Rentas Internas 

podrá ordenar el exámen de todos los libros de socieda­

des comerciales o industriales ou10s administradores o 

estor s estarán obli a.dos a mostrarlo a los empleados 

que sean designados para tal servicio. 

Art. 47.- Los archivos¡ protocolos de los Notarios 

Ptiblioos podrán mbién. ser consultados y examinados. 

Art. 48.- Los Conservadores de Hipotecas están obli­

ados a comunicar a la irecci6n General de Rentas Inter­

nas~ n el término de tres d1as, toda trascripción qu 

se haga ~e alguna donación. 

rt. 9 .. - Toda persona interesada podrá obtener de 

las oficinas y funcionarios de rentas internas infor cio­

nes y explicaciones relativas a los impuestos creadas por 

la presente ley .. 

DAD en la Sala de Sesiones de la Cáillara de Diputados, 

en Ciudad Trujillot Distrito de Santo Domingo, Capital de 

la República Dominicana. a primero del mes de junio del 

año mil novecientos treinta y nuevei año 96 de la Indepen­

dencia J 7.6 de la Restauración .. 

SECRETARIOSt 
Fdos. Luis Sanchez A. 

A. Hoepelman. 

NR/ 

PRESIDENTEt 
Fdo. Arturo Pellerano Sardá 
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Daáa en la Sala de Sesiones del Senado,. en Ciudad 

Trujillo,. Distrito de Santo Domingo. Capital de la Re­

pública Dominicana,. a lo~ seis dia~ del mes de junio del 

año míl novecientos treinta y nueve·. año 96 de la Inde­

pendencia y 76 de la Restauraci6n. 

SECRETARIOS:: 

~~ 
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ley de imp. sobre sucesiones~particionesPAG N 14 TOPICO: y donaciones. · r 0
' 

Art. 40.- La falsedad en las declaraciones se casti­

l gará oomo el perjurio. 
-

Art. 41.- Mientras no se haya satisfecho el pago de 

los impuestos sobre sucesiones. particiones y donaciones, 

los bienes gravados no pueden ser obje-tos de otros con.tra­

tos que los que se concluyas expresamente para realizar el 

pago. 

A·rt. 42 .. - No se-rán liberatorios el pago de valores ni 

la en.traga de dep6sitos pertenecientes a una persona falle­

cida. sino mediante la prueba de que los impuestos han si­

do satisfechos jotalmente., salvo el caso de que el pago o 

la entrega sean hechos para permitir a los beneficiarioa 

satisfacerlos. 

Art. 43.- Toda simulación realizada para evitar al 

pago de los impuestos se castigará con. prisión. correccional 

de uno a tres meses y multa equivalente. al cincuenta por 

ciento (50%) del impuesto que debeu satisfacer los infrac­

tores. o con una de estas penas so¡amenta. 

CAPITULO VI. 

UISPOSICIONES GENERALES 

Art. 44.- Las disposiciones de la ley orgánica de 

Rentas Internas son. aplicablas a la liquidaci6n. y percep­

ción. de los impuestos sobre sucesiones, particiones y do­

naciones. en todo lo n.o previsto por la presente ley. 

Art. 45.- Los Alcaldes comunales y los oficiales del 

Estado Civil están obligado.a· a comunicar a la Direcci6n. Ge­

neral de Rentas Internas el fallecimiento de las personas 
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